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INFORME

Honorable Cámara:
La Comisión de Educación, al considerar el proyecto 

de resolución de la señora diputada Brambilla, por el 
que se declara de interés de esta Honorable Cámara de 
Diputados el evento “Estudiantina Goya”, a realizarse 
en Goya, Corrientes, el 19, 20 y 21 de septiembre de 
2019, cree pertinente la aprobación del dicatamen que 
antecede.

José L. Riccardo.

ANTECEDENTE

Proyecto de resolución
La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:

Declarar de interés de esta Honorable Cámara de 
Diputados el evento “Estudiantina Goya”, a realizarse en 
Goya, Corrientes, el 19, 20 y 21 de septiembre de 2019.

Sofía Brambilla.
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ORDEN DEL DÍA Nº 1708

COMISIÓN DE EDUCACIÓN

SUMARIO: Evento “Estudiantina Goya”, llevado a 
cabo entre los días 19 y 21 de septiembre de 2019, 
en la ciudad de Goya, provincia de Corrientes. Ex-
presión de beneplácito. Brambilla. (4.150-D.-2019.)

Dictamen de la comisión

Honorable Cámara:
La Comisión de Educación ha considerado el pro-

yecto de resolución de la señora diputada Brambilla, 
por el que se declara de interés de esta Honorable 
Cámara de Diputados el evento “Estudiantina Goya”, 
a realizarse en Goya, Corrientes, el 19, 20 y 21 de 
septiembre de 2019; y, por las razones expuestas en el 
informe que se acompaña y las que dará el miembro 
informante, aconseja la aprobación del siguiente

Proyecto de resolución
La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:

Expresar beneplácito por el evento “Estudiantina 
Goya”, organizado por los centros de estudiantes de 
dicha localidad, llevado a cabo los días 19, 20 y 21 de 
septiembre de 2019 en Goya, provincia de Corrientes.

Sala de la comisión, 20 de noviembre de 2019.
José L. Riccardo. – Rosa R. Muñoz. – 

Fernando A. Iglesias. – Norma A. Abdala 
de Matarazzo. – Brenda L. Austin. – 

Impreso el día 27 de noviembre de 2019
Término del artículo 113:  6 de diciembre de 2019


